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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0310. 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos: 
 
1°- En este caso, la ‘factura de venta’ presentada como base de la ejecución no dan 
fe que los bienes descritos hayan sido entregados a la convocada, pues es una 
factura electrónica el demandante deberá aportar al menos el pantallazo del correo 
electrónico enviado con su respectivo acuse de recibo de la factura presentada.  
 
Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba una factura 
electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado a 
facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus 
propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar 
electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que 
establezca la DIAN como alternativa.  
 
Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato 
impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su 
recibo, caso en el cual lo hará en documento separado físico o electrónico, a través 
de sus propios medios o a través de los que disponga el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0311. 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SEVILLANA DEL PARQUE II – PROPIEDAD HORIZINTAL 

contra MELBY YOLANDA ALARCON ROLDAN por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1. Por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS ($128.000), por concepto del saldo 
insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio de 2021, con fecha 
de vencimiento el 30 de junio de 2021.  
 
2. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio de 2021, con 
fecha de vencimiento el 31 de julio de 2021.  
 
3. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de agosto de 2021, con 
fecha de vencimiento el 31 de agosto de 2021.  
 
4. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de septiembre de 2021, 
con fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2021.  
 
5. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de octubre de 2021, 
con fecha de vencimiento el 31 de octubre de 2021.  
 
6. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de noviembre de 2021, 
con fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2021.  
 
7. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de diciembre de 2021, 
con fecha de vencimiento el 31 de diciembre de 2021.  
 
8. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($152.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2022, con 
fecha de vencimiento el 31 de enero de 2022.  
 
9. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($152.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de febrero de 2022, 
con fecha de vencimiento el 28 de febrero de 2022.  
 
10. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de marzo de 2022, 
con fecha de vencimiento el 31 de marzo de 2022.  
 
11. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril de 2022, 
con fecha de vencimiento el 30 de abril de 2022.  
 
12. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de mayo de 2022, 
con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2022.  
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13. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio de 2022, 
con fecha de vencimiento el 30 de junio de 2022.  
 
14. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio de 2022, 
con fecha de vencimiento el 31 de julio de 2022.  
 
15. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de agosto de 2022, 
con fecha de vencimiento el 31 de agosto de 2022.  
 
16. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de septiembre de 
2022, con fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2022.  
 
17. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de octubre de 2022, 
con fecha de vencimiento el 31 de octubre de 2022.  
 
18. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de noviembre de 
2022, con fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2022.  
 
19. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000), por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de diciembre de 
2022, con fecha de vencimiento el 31 de diciembre de 2022.  
 
20. Por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS ($168.000), por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2023, con 
fecha de vencimiento el 31 de enero de 2023. 

En cuanto a las pretensiones 20,21 y 22 se niegan las mismas, ya que no se encuentran 

soportadas en el certificado aportado por el administrador.   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este 

Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0311. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve;  
 

1°- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las 
que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido 
escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.   
 

Límite de la medida la suma de $2.600. 000.ooM/CTE.   
 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  
 
2°- EMBARGO Y RETENCIÓN de todos los DERECHOS FIDUCIARIOS 
CONSTITUIDOS que tenga o llegare a recibir la demandada, en su condición de 
Fideicomitente o Beneficiario, que tenga o sea titular en cualquier PATRIMONIO 
AUTONOMO en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0312. 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento. 

 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa la 

competencia territorial, por regla general, está en cabeza del juzgador ubicado en 

el lugar de domicilio del ejecutado, como en el sub lite el domicilio del convocado es 

en el municipio de Villamaría (Caldas), acorde a lo señalado en la demanda, en el 

contrato aportado, dirección vista en las facturas de venta y en la cámara de 

comercio, la misma deberá enviarse a los homólogos de esa ciudad. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que muy a pesar de que el abogado dijo en el acápite 

de notificaciones que la dirección “es en el kilómetro 4 vía panamericana – estación 

san pablo, piso 2 Villamaría Caldas.” corresponde a caldas, lo cierto es que, 

conforme a lo indicado en las facturas de venta, ésta es de la jurisdicción del 

Departamento de Caldas. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, el presente proceso 
EJECUTIVO. 

 

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, del 

municipio de Villamaría (Caldas), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de 

dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0315. 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por FRINNY NAJETH MEDINA BELTRÁN y JOSÉ 
IDELMAN CALVO RODRÍGUEZ contra DIANA MILENA GARCÍA HERRERA y 
JORGE ELIECER BELTRÁN RODRÍGUEZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con la Ley 2213 del 2022. Al momento 
de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la dirección electrónica del 
Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ I. CALVO RODRÍGUEZ, como 
apoderado judicial del demandante. 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas y para los fines de los Art. 590 

numeral 2 del C.G. del P., se ORDENA prestar caución por 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0316. 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad numeral 4 del 
artículo 82 ibidem. 
 
Deberá solicitar las pretensiones una a una por instalamentos progresivos.   
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0326. 

Con fundamento en el contrato de arrendamiento aportado con la demanda la 
señora LILIANA MONTEALEGRE HERNANDEZ promovió trámite EJECUTIVO 
SINGULAR contra LUZ AMPARO VARGAS SIERRA y GLORIA ELENA GOMEZ DE 
GONZALEZ, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 28 de 
febrero de 2023, providencia notificada a la parte demandada conforme las 
previsiones de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad concedida no 
contesto la demanda ni propuso excepción alguna. 

 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”.  

 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los 

requisitos que le son propios a los títulos ejecutivos de este linaje y, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 422 Ibídem, es un documento apto para servir de título 
ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las promesas 
unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para que, en 
aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 
prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 
RESUELVE 
 
1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago, a favor de LILIANA MONTEALEGRE HERNANDEZ como 
demandante. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.500.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 082 
Hoy 20 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 


